
Bilbao
En Ciudad Jardín vive hoy la tercera generación de los pioneros que en 
1921 fundaran esta Cooperativa de viviendas. «Gente que vivía en el cen
tro de Bilbao se mudó a Ciudad Jardín, les tomaban por locos, pero en 
realidad se adelantaron a su tiempo viniendo a vivir aquí», esta explicación 
de un veterano vecino recoge sobradamente el parecer de los socios de la

Cooperativa. D e hecho, la configuración del barrio en casas bifamiliares 
rodeadas de jardín o  huertas, proporciona una calidad de vida que no logra 
contrarrestar la cercana autovía. Además el funcionamiento en régimen de 
cooperativa ha alentado con el tiempo, estrechos lazos entre una comuni
dad que se sabe privilegiada.

La dudad sitiada
«La Ciudad Jardín Bilbaína» pionera de las cooperativas de viviendas en Vizcaya
Raquel Rojo

L A creación en los años 
veinte de la Ciudad 
Jardín Bilbaina se pre- 

^  senta como ei
pionero en la promoción coo
perativa de viviendas económi
cas en Vizcaya.

Las cooperativas de casas ba
ratas -com o se denominaban 
entonces- representan para los 
trabajadores con recursos mo
destos la posibilidad real de ac
ceder a una vivienda digna y 
asequible.

En el trabajo  «La 
Ciudad Jardín Bilbai
na. Estudio socio-ur- 
banístico de los oríge
nes de la cooperativa» 
realizado por Juan Fé
lix N aberan Ozamiz, 
se explica com o la 
constitución de coo
perativas de obreros y 
em pleados es un he
cho social íntim am en
te vinculado al p ro 
blema de la vivienda 
en un contexto de ace
lerada industrializa
ción.

El crecim iento de la 
industria siderúrgica y 
naval en la capital viz
caína desencadenó la 
afluencia de pobla
ción de o tras comuni
dades. La consiguien
te expansión dem o
gráfica desbordó la 
capacidad urbanística 
de la villa. Las conse
cuencias se reflejaron 
en la escasez de vi
viendas y en la crea
ción de casas im provi
sadas que no reunían 
las mínimas condicio
nes higiénicas.

Las instituciones 
conscientes del pro
blema, se coordinaron 
con las entidades de 
ahorro para  apoyar 
decisivamente la for
mación de cooperati
vas. Solución que se 
vio alentada por la ley 
de Casas B aratas, re
dactada en 1924 por el G obier
no de Prim o de Rivera. En Viz
caya, un año  más tarde, se re
gistraban 37 cooperativas, en
tre las construidas y las proyec
tadas.

Formación de la Ciudad 
Jardín

En 1921, un grupo de modes
tos trabajadores -em pleados 
municipales y de comercio, jo r
naleros, marinos..., abandera
dos por Celso N egueruela, ofi

cial del A yuntam iento- consti
tuido en sociedad cooperativa, 
presentó un proyecto de cons
trucción de un barrio jardín en 
la parte baja de las laderas de 
Archanda, al concurso que el 
Ayuntamiento de Bilbao había 
convocado para prem iar la 
construcción de viviendas con 
las mejores condiciones de dis
tribución, higiene y estética.

El Consistorio acordó avalar, 
hasta la cantidad de un millón y 
m edio de pesetas, las operacio
nes de préstam o que la Socie-

En 1923 se redactan los Esta
tutos definitivos de la Socie
dad, en los que se especifica el 
carácter y objeto de ésta. «Con 
el nombre de la CIUDAD 
JA R D IN  BILBAINA, se cons
tituye en Bilbao una Sociedad 
Cooperativa, de carácter civil y 
duración indefinida, cuyo fin 
prim ordial será el de propor
cionar a cada asociado CASA 
PR O PIA  CAPAZ E H IG IE 
NICA , a ser posible, con su ja r
dín o su huerta contiguos, sin 
perjuicio de extender ensegui-

de sus ingresos no excediese el 
fijado para los beneficiarios de 
las Casas Baratas.

De acuerdo a los Estatutos 
fundadores la Sociedad Coope
rativa se gobierna por sí misma, 
con arreglo a los acuerdos de 
sus Juntas Generales y de su 
Junta de Gobierno.

Las Juntas G enerales es el 
poder constituyente de la So
ciedad y reúnen al núm ero to 
tal de socios. Las funciones ad
ministrativas las ejerce la Junta 
de Gobierno, com puesta de

Vista del barrio, tomada desde la Alda, de Mazarredo en 1924

dad Cooperativa de Em plea
dos y  periodistas «La Ciudad 
Jardm  Bilbaina» concertara 

las Ca as de A horros vcon 
Bancos loca es.

Se fijó la to tal amortización 
de las viviendas en el plazo de 
veinte años, regulándose el pa
go m ediante cuotas mensuales. 
Las viviendas construidas por 
la cooperativa eran propiedad 
de la misma, entre tanto el aso
ciado no term inara su am orti
zación.

da su esfera de acción a la im
plantación de socorros mutuos, 
asistencia médica, consumo, 
enseñanza y otros beneficios 
sociales. (...) Estará exento este 
Organismo de todo carácter 
político. Todos los socios de es
ta  Cooperativa se com prom e
ten  y obligan soportar a la mis
ma».

Podían pertenecer a la Coo
perativa empleados de entida
des o  trabajadores por cuenta 
ajena, siempre que el máximo

presidente, secretario y cinco ó 
seis vocales.

Las obligaciones que los ve
cinos adquieren como socios de 
la Cooperativa se refieren la 
«colaboración individual cons
tante y resuelta de los asocia
dos» que fom ente y contribuya 
a la prosperidad de la Socie
dad. Por otra parte, todos los 
miem bros tienen derecho a voz 
y voto, y a ser elegidos para to 
dos los cargos directivos y ad
ministrativos de la Sociedad.

Agresiones a Ciudad 
Jardín

En la década de los años 60, 
la construcción de la autovía de 
acceso norte a Bilbao -S o lu 
ción C en tro - y la edificación 
urbanística enderredor a Ciu
dad Jardín, alteraron de forma 
radical la vocación original del 
barrio.

La implantación de la auto
vía en la parte baja de la Coo
perativa, exigió elim inar las 
seis casas de la prim era fila 
-afectando a doce viviendas- y 

desde entonces, el 
barrio limita con un 
vial de intenso tráfi
co, que perjudica las 
condiciones am bien
tales del barrio  y su 
calidad de vida.

Fueron en vano 
las alegaciones que 
la Cooperativa p re
sentó contra ambos 
proyectos, y que tu 
vieron un am plio re
flejo en la prensa lo
cal de la época. La 
inminente construc
ción de edificios de 
catorce alturas, fren
te a la Cooperativa, 
hacia 1966, es conce
bida como una am e
naza por los vecinos 
del barrio. Parecer 
que se hace mani
fiesto en una misiva 
al alcalde de Bilbao. 
«Los vecinos de la 
Cooperativa vienen 
observando que ca
da día se estrecha 
más el cerco y que la 
supervivencia de la 
misma, como coro
nación de una obra 
e c o n ó m ic o -s o c ia l  
como es la que pre
senta nuestra barria
da, peligra grave
m ente y no por cues
tiones basadas en el 
interés general».

La abrupta edifi
cación en la zona de 
Artasam ina, frente 
a Ciudad Jardín, im
puso una infranque

able barrera urbanística entre 
Bilbao y la ladera de A rchan
da. Desde entonce^ Ciudad 
Jardín perdía el privilegio de 
ser un balcón sobre Bilbao.

No obstante, los vecinos más 
veteranos no han perm itido 
que las consecuencias del desa- 
rrollismo m erm aran su aprecio 
por el barrio. La percepción 
que del barrio  se tiene desde el 
exterior cam bia totalm ente una 
vez que nos adentram os en  él. 
Es entonces cuando la autovía



Bilbao

En 1989, los vecinos decidieron continuar en régimen 
de coGoerativa
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La Solución Centro y la edificación en la zona de 
Artasamina alteraron el carácter originario del barrio
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se pierde totalm ente de vista, y 
sólo en la parte lindante ai vial 
es perceptible el ruido de la cir
culación.

En la configuración urbanís
tica del barrio se com prueba la 
plasmación del concepto de 
Ciudad Jardín que ideara Ho- 
ward. reuniéndose las ventajas 
del campo y las de la ciudad.

Acompañan a las casas de es
tilo vasco, espacios ajardinados 
y de huertas. Los senderos que 
se abren entre las casas perm i
ten el acceso a las viviendas.

Disminución de la 
población

En los 73 años de historia 
cooperativa el núm ero de veci
nos se ha ido reduciendo a casi 
la mitad. En 1931,658 habitan
tes ocupaban las cien viviendas 
existentes entonces. El censo 
actual registra 337 vecinos en 
aproxim adam ente el mismo 
núm ero de viviendas. El barrio 
suma otras trece viviendas que 
se encuentran en estos m o
mentos sin habitar.

El bajo índice de natalidad 
explica en gran parte, la dismi
nución de la población y su 
progresivo envejecimiento. Pe
ro también hay que considerar 
que el alto núm ero de vecinos 
en las prim eras décadas de la 
Cooperativa responde a la co
yuntura socioeconómica. Por 
aquel entonces, las viviendas 
concebidas como bifamiliares, 
eran utilizadas por más de dos 
familias. El problem a de la vi
vienda en aquella época insta
ba a los propietarios de las vi
viendas a poner en alquiler ha
bitaciones con derecho a coci
na, razón que expHcaba la alta 
población del barrio.

Si en 1930, los cabezas de fa
milia eran m ayoritariam ente 
empleados municipales, em 
pleados de comercio, titulados 
de carreras medias, jornaleros 
y marinos, en la actualidad, el 
status social del barrio no ha 
variado sustancialmente, aun
que resulta creciente la presen
cia de titulados superiores a 
partir de 1980, motivada por la 
entrada en la cooperativa de 
gente joven.

Casa social
El carácter originario de la 

Ciudad Jardín como barrio au
tónomo, en el que la comuni
dad tenía un fuerte sentido de 
pertenencia, se ha diluido un 
tanto. La desaparición de la ac
tividad comercial obliga a con
siderar el barrio  como exclusi
vamente residencial.

En la plaza de la Ciudad Jar
dín -bautizada con el nombre

La Ciudad Jardín flanqueada por el Funicular de Archanda

El Barrio de la Asunción se edificó sobre Ciudad Jardín

dei prom otor, Celso Neguerue- 
la -  se encuentra la Casa Social, 
sede de la Cooperativa, la cual 
ha cobrado muy diversas fun
ciones a lo largo del tiempo.

El edificio estuvo habilitado 
como escuela de barrio desde 
que la Cooperativa lo cediera 
al Ayuntamiento en 1928, has
ta  que se decidió su clausura en 
1986. Además el C entro tam 
bién hizo la función de parro
quia los domingos.

En el pasado, cuando la Ciu
dad Jardín tenía plena entidad 
de barrio, los bajos del Centro 
Social albergaban varios co
mercios de alimentación. Hoy 
en día sólo perm anece la pana
dería, y las restantes lonjas des- 
)ués de un tiem po cerradas, 
lan ido ocupándo as particula

res para diferentes usos: txoko, 
taller de artesanía...

Las asambleas y_ reuniones 
de la Junta Directiva se cele
bran en el salón principal de la 
Casa, espacio que los vecinos 
utilizan como punto de en 
cuentro en general. Actual
m ente todo el interior del edifi
cio se encuentra en proceso de 
reforma.

Postes de luz en los 
jardines

La Cooperativa se responsa
biliza del mantenimiento, con
servación y limpieza interior 
del barrio, de esta última tarea 
se encarga una persona contra
tada que hace las funciones de 
barrendero y jardinero. Los 
servicios de agua, saneam iento 
y alum bram iento público co
rren a cuenta del Ayuntam ien
to. Existen en el barrio postes 
de luz de la Compañía Telefó
nica y de íberduero -ubicados 
algunos en ios jardines de las 
propias viviendas- hecho que 
no respeta, según los vecinos, 
la legislación al respecto, que 
exige la canalización subterrá
nea de la electricidad.

El futuro en Cooperativa
A partir de 1989, la legisla

ción referente a los grupos coo
perativos de viviendas pasó a 
ser responsabilidad del G o
bierno vasco, hasta entonces 
las cooperativas habían estado 
registradas en el G obierno Ci- 
viK Se aprovechó este traslado 
de com petencias para plantear 
a los vecinos la opción de revi
sar el régimen de cooperativa 
al que estaban adscritos. Entre 
la disyuntiva de m antener su 
condición cooperativa o con
vertirse en asociación vecinal, 
se resolvió por una diferencia 
de cinco votos, continuar fiel al 
espíritu cooperativista.


